
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(CARPETA Nº 237857, E. 3953/12)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Flores correspondiente al Ejercicio 2011;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 de la Junta Departamental de Flores, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental, a la Intendencia de Flores  y al Contador Delegado en la Junta Departamental; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Flores correspondiente al Ejercicio 2011, que incluye los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los créditos, de evolución de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos indisponibles y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Junta Departamental de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Junta Departamental

La Junta Departamental es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas. 

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. El examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Esas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional, incluyen la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal del ejercicio 2011, la evolución de las obligaciones presupuestales impagas y de los fondos indisponibles de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

Artículo 295 de la Constitución de la República y Resolución del Tribunal de Cuentas de 22/12/2010: En el Dictamen de este Tribunal correspondiente al  Presupuesto Quinquenal para los Ejercicios 2011-2015 de la Junta, se observó la reglamentación de las partidas resarcitorias de gastos en que incurren los Señores Ediles, por no ajustarse a la referida Resolución.

Dicha observación no fue aceptada por la Junta en esa oportunidad, remitiéndose los antecedentes a la Asamblea General, a los efectos previstos en el Artículo 225 de la Constitución de la República. Posteriormente, se comunica la sanción del presupuesto, en razón de que la Asamblea General no resolvió las discrepancias dentro de los plazos constitucionales.

Las mencionadas partidas se ejecutaron durante el Ejercicio 2011.

Artículos 14 y 21 del TOCAF.: Se liquidaron compromisos que no fueron contraídos de acuerdo con lo establecido en el Artículo 14 del T.O.C.A.F. por no haber sido ordenados previamente por autoridad competente.

Artículos 15 y 102 Numeral 3 del TOCAF: Durante el Ejercicio 2011 se realizaron gastos sin contar con disponibilidad presupuestal, los que fueron observados por el Contador Delegado; asimismo, al comprometerse los gastos, no se realiza la imputación previa a los objetos correspondientes, lo que no permite que la Contaduría informe sobre la disponibilidad de los créditos presupuestales respectivos.

Artículo 90 del TOCAF: El Legislativo no ha efectuado contrato de fianza o seguro de caución de fidelidad respecto a la totalidad de los funcionarios que custodian fondos o valores.

Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: No se presentaron los estados contables exigidos por las citadas normas. 

Artículo 132 del TOCAF y Artículo 6 de la Resolución N° 7791 de la Junta Departamental de Flores: En algunos casos no se cumplió durante el Ejercicio 2011 con los plazos establecidos por estas normas para la rendición de los anticipos otorgados a funcionarios.

Artículo 19 de la Ley N° 9.515: En el Ejercicio a estudio se efectuaron donaciones, las que no se encuentran comprendidas dentro de las competencias de las Juntas Departamentales. Estos gastos fueron observados     por el Contador Delegado. 
Art. 416 de la Ley N° 17.930 y Artículo 7 de la Resolución N° 7791 de la Junta Departamental de Flores: La Contaduría dio trámite a solicitudes de anticipos o reintegros de gastos de funcionarios que tenían pendientes la rendición de partidas anteriores. 

Ley N° 16.713: No se dio cumplimiento a lo establecido en esta Ley, ya que por concepto de dietas se aportó al BPS por el 50% de las mismas y no por el 100% como corresponde. 

                                                                  Montevideo, 25 de setiembre de 2012.

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

3.1 Situación en materia de Fondos    

En base a los estados incluidos en la Rendición de Cuentas, se elaboró un resumen de la situación en materia de fondos de la Junta Departamental con relación a la Intendencia al 31/12/2011 (en Pesos uruguayos):

	Disponibilidades  
	                      2.083.323

	Menos:
	

	Obligaciones Presupuestales Impagas
	     899.328

	Indisponibles  
	     538.185             

	Convenios
	  1.988.284          3.425.797


	Saldo adeudado por la Int. a la Junta  
	                            1.342.474

	
	


3.2 Incumplimiento de normas legales

Con relación al cumplimiento de normas legales, corresponde realizar las siguientes precisiones:

3.2.1 Viáticos 

En el Ejercicio 2011, la reglamentación de las partidas resarcitorias de gastos en que incurren los Señores Ediles, no se ajustó a lo dispuesto en la Resolución del Tribunal de Cuentas de 22/12/2010, al no establecerse la presentación de la declaración jurada prevista en referida Resolución.

3.2.2 Autorización de gastos

En el Ejercicio 2011 se constataron órdenes de pago de facturas con fecha anterior a la fecha de la autorización para gastar, incumpliendo lo establecido por los Artículos 14 y 21 del TOCAF. Dicha situación se ha corregido a partir del mes de noviembre de 2011.

3.2.3 Excesos de gastos

Si bien se recurrió al mecanismo de trasposiciones de objetos, las mismas no fueron suficientes para evitar los excesos de gastos registrados en relación a los créditos presupuestales vigentes por un importe de $ 48.724 e incumplir con lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF. 

3.2.4 Partidas a rendir cuentas

La Junta Departamental no se ajustó a los plazos dispuestos por el Artículo 132 Inciso 2) del TOCAF, el cual establece que las rendiciones de los anticipos otorgados deberán presentarse en un plazo de sesenta días a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores. Se incumplió asimismo, con lo dispuesto por el Artículo 6 de la Resolución N° 7791 del Legislativo Comunal, que establece que “dentro de los cinco días hábiles subsiguientes al regreso del Edil y/o funcionario, aquel deberá:

a) presentar ante la Tesorería la rendición de cuentas de los gastos realizados, y 

b) reintegrar los fondos que hubiera recibido como anticipo y que excedieran el monto de las sumas de los importes de los comprobantes rendidos”.

Durante el Ejercicio 2011 en algunos casos se otorgaron nuevos anticipos a  funcionarios que tenían pendiente la rendición de partidas anteriores, contraviniendo lo establecido por el Artículo 416 de la Ley 17.930 y por el Artículo 7 de la Resolución N° 7791 de la Junta Departamental de Flores.

3.2.5 Aportes al B.P.S. 

Durante el Ejercicio 2011 y hasta la entrada en vigencia del Presupuesto Quinquenal 2011-2015, se aplicó el régimen establecido en el Artículo 6 del Decreto Nº 311/97 (Modificación Presupuestal 1997-2000), por el cual los gastos originados por los funcionarios de la Junta Departamental en misiones oficiales fuera de la ciudad de Trinidad se imputaban con cargo al Objeto 051 “Dietas” y se aportaba al sistema de seguridad social por el 50%, lo que incumple lo dispuesto por la Ley Nº 16.713. A partir de la vigencia del nuevo Presupuesto Quinquenal, los citados gastos pasan a imputarse al Objeto 2.3.4 (Viáticos dentro del país).

3.3 Debilidades de Control interno 

De la evaluación del control interno efectuado corresponden realizar las siguientes consideraciones:

· En las actas de arqueos realizados no se detallaron los comprobantes pendientes de descargo ni se efectuó la conciliación con el saldo contable, no pudiendo determinarse en consecuencia, la existencia de sobrantes o faltantes. Asimismo no se exponen los anticipos a rendir por funcionarios y Ediles.

· Los anticipos a los Señores Ediles y funcionarios son abonados en efectivo en la Tesorería, en lugar de efectuarse con cheque como los demás pagos.

· Si bien se establecieron controles para el cumplimiento de la normativa para la rendición de los fondos anticipados a los funcionarios, éstos no han sido suficientes para evitar algunos casos de incumplimiento de dicha normativa.

3.4 Recomendaciones

3.4.1 Recomendaciones del Ejercicio anterior cumplidas

3.4.1.1 Viáticos en el Exterior

La reglamentación correspondiente para otorgar partidas a los Señores Ediles y funcionarios para viajes al Exterior se incluyó en el  Presupuesto 2011-2015 de esta Corporación.

3.4.1.2 Aportes correspondientes a Dietas

La Junta Departamental regularizó su aportación al BPS, al sustituir el régimen de dietas por el de viáticos, en el Presupuesto Quinquenal 2011-2015.

3.4.1.3 Proceso del Gasto

En lo relativo al incumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 14 y 21 del TOCAF, se ha corregido la situación a partir del mes de noviembre de 2011.        

3.4.1.4 Debilidad de control interno
A los efectos de verificar el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 32 de la Ley Nº 11.923, se solicita declaración jurada de no ocupar otro empleo público rentado, ni percibir otra remuneración con cargo a fondos públicos.

3.4.2 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas

3.4.2.1 Donaciones


Conforme con lo establecido en el Artículo 19 de la Ley 9.515, no es competencia de las Juntas Departamentales realizar donaciones, por lo que el Legislativo Comunal deberá dar cumplimiento a la referida norma. 

3.4.2.2 Excesos de gastos

A efectos de no comprometer gastos cuando no existe crédito disponible, correspondería, en oportunidad de realizarse la imputación previa de los mismos y verificar la falta de disponibilidad, recurrir al mecanismo de la trasposición de objetos, aplicando las normas presupuestales de la Junta vigentes en la materia.

3.4.2.3 Afectación previa

A efectos de evitar los excesos de gastos señalados en el Numeral 3.2.3 y cumplir con las correspondientes disposiciones legales, se deberá determinar fehacientemente la disponibilidad existente. La imputación debe realizarse en forma previa, es decir al momento de comprometerse el gasto. Asimismo, se debe cumplir con todas las etapas del proceso del gasto. 

3.4.2.4 Arqueos 

La Contaduría deberá arquear la totalidad de fondos y valores existentes confrontándolos con los respectivos saldos contables y de esta forma determinar la correspondencia o no de los mismos.

3.4.2.5 Fondos a rendir cuentas

Se deberá controlar el cumplimiento de los plazos dispuestos por el Artículo 132 Inciso 2) del TOCAF, el cual establece que las rendiciones de los anticipos otorgados deberán presentarse dentro de los sesenta días a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores.

Deberá controlarse asimismo lo establecido por el Artículo 6 de la Resolución N° 7.791 del Legislativo Comunal referente a la presentación de la rendición de cuentas y reintegro de fondos remanentes dentro de los cinco días subsiguientes a su regreso.

De acuerdo con lo establecido por el Artículo 416 de la Ley 17.930 y al Artículo 7 de la Resolución N° 7.791 de la Junta Departamental de Flores no se puede efectuar adelantos a quienes no hayan realizado las rendiciones de cuentas de partidas entregadas con anterioridad.

3.4.2.6  Artículo 82 del TOCAF y Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas

De acuerdo con lo establecido en el Artículo N° 94 del TOCAF y en la Ordenanza N° 81 de este Tribunal, la Junta Departamental deberá presentar los Estados Contables establecidos en el Artículo 13 de la mencionada Ordenanza. 

3.4.2.7 Control interno

La Junta deberá instrumentar los procedimientos necesarios para subsanar las debilidades de control interno expuestas en el Numeral 3.3.

3.4.2.8  Seguro de caución de fidelidad

La Corporación deberá contratar seguros de caución de fidelidad para los funcionarios que manejan fondos y valores.

3.4.3 Recomendaciones del Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones señaladas en el Apartado  3.4.2. 

                                                                 Montevideo, 25 de septiembre de 2012
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